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H. Cámara de Diputados
  Provincia de Corrientes

                                                 R E S O L U C I Ó N     N° 0 1 2 .-
           LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:

Artículo 1°.- Intégranse las Comisiones Bicamerales de la Honorable Legislatura, de acuerdo a la normativa vigente:
1.- PARLAMENTARIA MIXTA DE CUENTAS: 

       (Ley 3757 – Modificada por Ley 5.375).-
                     Diputado: SITJÁ y BALBASTRO, Alejandro Luis
                     Diputada: GORTARI, María Cecilia
2.- ORDENAMIENTO Y GESTIÓN DEL PARQUE Y RESERVA NATURAL DEL IBERÁ: 
       (Creada por el Artículo 2º del Decreto Provincial Nº 1.532/07)
                     Diputada:  FAGETTI, María Inés
3.- RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE EMPRENDIMIENTOS FORESTALES):

       (Creada por el Artículo 16º de  la  Ley 5.550)
                     Diputada:  VIVAS, Nidia Rosa
                     Diputada:  RECALDE, Silvia Ester                     
                     Diputada:  PACAYUT, Irma del Rosario
 4.- CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL:
        (Creada por el Artículo 17º de la Ley 5.552)
                     Diputado:  PÉREZ, Miguel Roberto                  
                     Diputada:  CÚNEO, María Noemí                     
                     Diputada:  PACAYUT, Irma del Rosario
5.-  SISTEMA DE REFINANCIACIÓN PRODUCTIVA:
          (Creada por el Artículo 17º de la Ley 5.556)        
                     Diputado: FERNÁNDEZ, Rufino Vicente
                     Diputado: FAGETTI, Eduardo Osvaldo
                     Diputado: RODRÍGUEZ, Ángel Enrique
6.- BICAMERAL REVISORA DE CUENTAS:

         (Artículo 90º  de la Ley 5.571)           
                     Diputada: SEWARD. Alejandra María Andrea
                     Diputado: SITJÁ y BALBASTRO, Alejandro Luis
                     Diputado: RODRÍGUEZ, Ángel Enrique
7.- COMISIÓN BICAMERAL DE DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR DE NIÑAS, NIÑOS Y  ADOLESCENTES:
         (Creado por Ley 5.773)

                     Diputada: FAGETTI, María Inés
                     Diputado: QUINTANA, Jorge Oscar
                     Diputada: CÚNEO, María Noemí
                     Diputado: LÓPEZ, Héctor María
                     Diputada: GOYENECHE, Alina Amalia
8.- PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y DRENAJE URBANO:
       (Creada por el Artículo 12º de la Ley 5.803)
                     Diputada: GORTARI, María Cecilia
                     Diputado: RUBÍN, Carlos Gustavo
9.- COMISIÓN BICAMERAL DESTINADA A DESIGNAR LA POLÍTICA ACTIVA DE PREVENSIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO:
         (Creada por Ley 5.825)

                     Diputada: GOYENECHE, Alina Amalia
                     Diputado: PÉREZ, Miguel Roberto
                     Diputado: RUBÍN, Carlos Gustavo
10.- COMISIÓN BICAMERAL MIIXTA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DE LA GANADERÍA DE CORRIENTES:

           (Creada por Ley 5.835)
                    Diputado: SITJÁ y BALBASTRO, Alejandro Luis                 

                    Diputado: RUBÍN, Carlos Gustavo

11.- COMISIÓN BICAMERAL DE DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO:
           (Creada por Ley 5.888)
                     Diputado: AGUIRRE, Manuel Ignacio
                     Diputada: NAZAR, Nora Lilian
                     Diputado: QUETGLAS, Bernardo
                     Diputada: RECALDE, Silvia Ester
                     Diputada: FAGETTI, María Inés
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los tres días del mes de marzo del año dos mil diez.-
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Sancionada: 03-03-2010.-

Autor: H. Cámara de Diputados.-
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